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PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Jefe de despacho 1

Escribiente 1

PERSONAL DE SERVICIO, OBRERO Y DE MAESTRANZA

Ayudante 1

SUBTOTAL 6

MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA:

I.- DEFENSORIAS ANTE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

Defensor 3

Secretario 3

Prosecretario 3

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Jefe de despacho 3

Escribiente 3

PERSONAL DE SERVICIO, OBRERO Y DE MAESTRANZA

Ayudante 3

SUBTOTAL 18

II.- DEFENSORIA ANTE LA CAMARA DE APELACIONES:

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

Defensor de segunda instancia 1

Secretario 1

Prosecretario 1

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Jefe de despacho 1

Escribiente 1

PERSONAL DE SERVICIO, OBRERO Y DE MAESTRANZA

Ayudante 1

SUBTOTAL 6

TOTAL 156

#F4672190F#

res del caso. La convocatoria deberá compren-
der al menos a un (1) representante ministerial 
y a un (1) representante de las Asociaciones de 
Usuarios y Consumidores. La concurrencia de 
los convocados tendrá carácter obligatorio.

A los efectos del correcto funcionamiento del 
Observatorio de Precios y Disponibilidad de In-
sumos, Bienes y Servicios, la reglamentación 
establecerá la integración de los organismos de 
apoyo necesarios para el desarrollo de las tareas 
encomendadas por el artículo 1° de la presente.

El Observatorio deberá dictar su reglamento 
interno de funcionamiento en un plazo máximo 
de sesenta (60) días desde su constitución.

ARTICULO 3° — Para el cumplimiento de sus 
cometidos, el Observatorio de Precios y Dispo-
nibilidad de Insumos, Bienes y Servicios podrá 
recomendar a la autoridad de aplicación el re-
querimiento de:

a) Toda documentación relativa al giro comer-
cial de la empresa o agente económico. En este 
caso, toda aquella información relativa a la es-
tructura de costos, rentabilidad o toda aquella 
que pueda afectar a la empresa, con relación a 
sus competidores, tendrá carácter reservado y 
confidencial, y será de exclusivo uso del Obser-
vatorio y/o de la autoridad de aplicación;

b) Informes a organismos públicos o privados.

Asimismo, el Observatorio de Precios y Dis-
ponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios po-
drá recomendar a la autoridad de aplicación la 
publicación de los precios y la disponibilidad de 
venta de los insumos, bienes o servicios produ-
cidos y prestados.

Con la finalidad de transparentar el acceso 
a la información sobre precios y disponibilidad 
de insumos, bienes y servicios ofrecidos en el 
territorio de la Nación y propender a una ma-
yor protección de los consumidores y usuarios, 
la autoridad de aplicación podrá disponer en 
cualquier momento la publicación total o par-
cial de los precios y de la disponibilidad de in-
sumos, bienes y servicios relevados por el Ob-
servatorio.

ARTICULO 4° — El monitoreo, relevamiento 
y sistematización de los precios y la disponibili-
dad de insumos, bienes y servicios producidos, 
comercializados y/o prestados en el territorio 
de la Nación se efectuará de oficio por el Ob-
servatorio de Precios y Disponibilidad de Insu-
mos, Bienes y Servicios.

Sin perjuicio de lo establecido en el primer 
párrafo, la autoridad de aplicación podrá soli-
citar al Observatorio el monitoreo, relevamiento 
y sistematización de los precios y la disponibili-
dad de un insumo, bien o servicio determinado.

ARTICULO 5° — Si en el cumplimiento de 
sus funciones, el Observatorio de Precios y 
Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios 
detectara actos o conductas que pudieran ge-
nerar distorsiones en el mercado y en los pro-
cesos de formación de precios deberá emitir 
un dictamen concerniente a la evolución de los 
precios y a la disponibilidad de determinado 
insumo, bien o servicio y la relación con su es-
tructura de costos, e informar a la autoridad de 
aplicación.

ARTICULO 6° — La autoridad de aplicación, 
podrá encomendar al Observatorio de Precios y 
Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios, 
la realización de un dictamen técnico en mate-
ria de precios y/o disponibilidad de insumos, 
bienes y servicios, con carácter previo al ejerci-
cio de las potestades previstas en el artículo 2°, 
incisos a), b), c) y d) de la ley 20.680.

ARTICULO 7° — La presente ley es de orden 
público y regirá desde el día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 8° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.992 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. 
— Lucas Chedrese. — Juan H. Estrada.
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BIENES Y SERVICIOS

Decreto 1623/2014

Promúlgase la Ley N° 26.992.

Bs. As., 18/9/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 26.992, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge 
M. Capitanich. — Axel Kicillof. — Julio C. Alak.
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NUEVA REGULACION 
DE LAS RELACIONES 
DE PRODUCCION Y CONSUMO

Ley 26.991

Ley N° 20.680. Modificación.

Sancionada: Septiembre 17 de 2014
Promulgada: Septiembre 18 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

NUEVA REGULACION DE LAS RELACIONES 
DE PRODUCCION Y CONSUMO

ARTICULO 1° — Sustitúyese el artículo 1° 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 1º: La presente ley regirá con respec-
to a la compraventa, permuta y locación de co-
sas muebles, obras y servicios —sus materias 
primas directas o indirectas y sus insumos— 
lo mismo que a las prestaciones —cualquiera 
fuere su naturaleza, contrato o relación jurídica 
que las hubiere originado, de carácter gratuito u 
oneroso, habitual u ocasional— que se destinen 
a la producción, construcción, procesamiento, 
comercialización, sanidad, alimentación, ves-
timenta, higiene, vivienda, deporte, cultura, 
transporte y logística, esparcimiento, así como 
cualquier otro bien mueble o servicio que sa-
tisfaga —directamente o indirectamente— ne-
cesidades básicas o esenciales orientadas al 
bienestar general de la población.

El ámbito de aplicación de esta ley compren-
de todos los procesos económicos relativos a 
dichos bienes, prestaciones y servicios y toda 
otra etapa de la actividad económica vinculada 
directamente o indirectamente a los mismos.

Quedan exceptuados del régimen estableci-
do en la presente ley, los agentes económicos 
considerados micro, pequeñas o medianas 
empresas (MIPyMEs), de conformidad con lo 
previsto en la ley 25.300, siempre que no deten-
ten posición dominante en los términos de los 
artículos 4° y 5° de la ley 25.156.

ARTICULO 2° — Sustitúyense los artículos 
2° y 3° de la ley 20.680 y sus modificatorias, por 
los siguientes:

Artículo 2º: En relación a todo lo comprendi-
do en el artículo 1°, en caso de configurarse al-
guno de los supuestos previstos en los incisos 
a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 4°, la autoridad 
de aplicación podrá:

a) Establecer, para cualquier etapa del pro-
ceso económico, márgenes de utilidad, precios 
de referencia, niveles máximos y mínimos de 
precios, o todas o algunas de estas medidas;

b) Dictar normas reglamentarias que rijan la 
comercialización, intermediación, distribución 
y/o producción, a excepción de las cuestiones 
relativas a infracciones a los deberes formales 
previstos en la ley 11.683, t. o. 1998, y sus mo-
dificaciones;

c) Disponer la continuidad en la producción, 
industrialización, comercialización, transporte, 
distribución o prestación de servicios, como 

#I4672188I#
SISTEMA DE RESOLUCION 
DE CONFLICTOS EN LAS 
RELACIONES DE CONSUMO

Decreto 1624/2014

Promúlgase la Ley N° 26.993.

Bs. As., 18/9/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 26.993, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge 
M. Capitanich. — Axel Kicillof. — Julio C. Alak.

#F4672188F#

#I4672185I#
BIENES Y SERVICIOS

Ley 26.992

Observatorio de Precios y Disponibilidad 
de Insumos, Bienes y Servicios. Creación.

Sancionada: Septiembre 17 de 2014
Promulgada: Septiembre 18 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1° — Créase en el ámbito de la 
autoridad de aplicación, el Observatorio de Pre-

cios y Disponibilidad de Insumos, Bienes y Ser-
vicios, como organismo técnico con el objeto 
de monitorear, relevar y sistematizar los precios 
y la disponibilidad de insumos, bienes y ser-
vicios que son producidos, comercializados y 
prestados en el territorio de la Nación.

ARTICULO 2° — El Observatorio de Precios 
y Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios 
será presidido por el titular de la autoridad de apli-
cación y estará integrado por un (1) representan-
te de la Jefatura de Gabinete de Ministros, quien 
ejercerá la vicepresidencia, un (1) representante 
del Ministerio del Interior y Transporte, un (1) re-
presentante del Ministerio de Industria, un (1) 
representante del Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, un (1) representante del Minis-
terio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, un (1) representante del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, un 
(1) representante del Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas y tres (3) representantes de las 
Asociaciones de Usuarios y Consumidores legal-
mente constituidas y debidamente registradas.

Asimismo, el titular de la autoridad de aplicación 
invitará a los organismos e instituciones públicas o 
privadas, provinciales o locales, que por su com-
petencia o función, coadyuven al cumplimiento de 
los objetivos previstos en el Observatorio.

La autoridad de aplicación tendrá a su cargo 
la elección de las Asociaciones de Usuarios y 
Consumidores que integrarán el Observatorio 
de Precios y Disponibilidad de Insumos, Bienes 
y Servicios.

La autoridad de aplicación convocará a los re-
presentantes de los ministerios enunciados en el 
párrafo primero, cuya intervención estime nece-
saria de acuerdo a las circunstancias particula-
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también en la fabricación de determinados pro-
ductos, dentro de los niveles o cuotas mínimas 
que estableciere la autoridad de aplicación. A 
los efectos de la fijación de dichos niveles o 
cuotas mínimas, la autoridad de aplicación ten-
drá en cuenta, respecto de los obligados, los 
siguientes datos y elementos:

I) Volumen habitual de producción, fabrica-
ción, ventas o prestación de servicios.

II) Capacidad productiva, situación económi-
ca del sujeto obligado y ecuación económica 
del proceso o actividad.

La autoridad de aplicación en la disposición 
de la presente medida, deberá contemplar que 
la continuidad en la producción, industrializa-
ción, comercialización, transporte, distribución 
o prestación de servicios, como también en la 
fabricación de determinados productos, resulte 
económicamente viable, en su defecto, esta-
blecerá una justa y oportuna compensación;

d) Acordar subsidios, cuando ello sea ne-
cesario para asegurar el abastecimiento y/o la 
prestación de servicios;

e) Requerir toda documentación relativa al 
giro comercial de la empresa o agente econó-
mico; dicha información tendrá carácter reser-
vado y confidencial, y será de uso exclusivo en 
el marco de las competencias asignadas a la 
autoridad de aplicación.

Asimismo, podrá requerir información sobre 
los precios de venta de los bienes o servicios 
producidos y prestados, como así también su 
disponibilidad de venta;

f) Exigir la presentación o exhibición de todo 
tipo de libros, documentos, correspondencia, 
papeles de comercio y todo otro elemento rela-
tivo a la administración de los negocios; realizar 
pericias técnicas;

g) Proceder, de ser necesario, al secuestro de 
todos los elementos aludidos en los incisos f) 
y h), por un plazo máximo de treinta (30) días 
hábiles;

h) Crear los registros y obligar a llevar los li-
bros especiales que se establecieren;

i) Establecer regímenes de licencias comer-
ciales.

Los que resulten obligados por la aplicación 
de la presente norma y que estimen que a con-
secuencia de ello sufrirán grave e irreparable 
perjuicio económico, podrán solicitar la revisión 
parcial o total de las medidas que los afectan. 
Sin embargo, ello no los excusará de dar estric-
to cumplimiento a las obligaciones impuestas, 
en tanto no se adopte resolución en relación 
a su petición, la cual deberá dictarse dentro 
de los quince (15) días hábiles del reclamo. En 
caso contario quedará sin efecto la medida.

Artículo 3º: Los Gobernadores de Provincia 
y/o el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, por sí o por intermedio de los 
organismos y/o funcionarios que determinen, 
podrán fijar —dentro de sus respectivas juris-
dicciones— precios máximos y las pertinentes 
medidas complementarias, mientras el Poder 
Ejecutivo o el organismo nacional de aplicación 
no los establecieren, dando cuenta de inme-
diato a este último. Dichos precios subsistirán 
en tanto el Poder Ejecutivo no haga uso de las 
facultades que a ese objeto le acuerda esta ley. 
También podrán disponer las medidas autori-
zadas en los incisos e), f), g) y h) del artículo 
2°. Asimismo las mencionadas autoridades, 
y únicamente en cuanto se refiere al abaste-
cimiento dentro de sus respectivas jurisdiccio-
nes, podrán modificar los precios fijados por 
la autoridad nacional de aplicación, en tanto la 
localización de la fuente de producción, la me-
nor incidencia de los fletes o cualquier otra cir-
cunstancia o factor permitan una reducción de 
los mismos. En caso de que a la inversa, dichos 
factores determinaran la necesidad de incre-
mentar aquéllos, deberá requerirse previa au-
torización al organismo nacional de aplicación; 
quien deberá expedirse en el término de quin-
ce (15) días hábiles; en caso contrario quedará 
aprobado el precio propuesto por la autoridad 
local.

ARTICULO 3° — Sustitúyese el artículo 4° 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 4º: Serán pasibles de las sanciones 
que se establecen en el artículo 5° y, en su 
caso, en el artículo 6°, quienes:

a) Elevaren artificial o injustificadamente los 
precios en forma que no responda proporcio-
nalmente a los aumentos de los costos, u obtu-
vieren ganancias abusivas;

b) Revaluaren existencias, salvo autorización 
expresa de la autoridad de aplicación;

c) Acapararen materias primas o productos, 
o formaren existencias superiores a las nece-
sarias, sean actos de naturaleza monopólica o 
no, para responder a los planes habituales de 
producción o demanda;

d) Intermediaren o permitieren intermediar 
innecesariamente o crearen artificialmente eta-
pas en la distribución y comercialización;

e) Destruyeren mercaderías o bienes; o im-
pidieren la prestación de servicios o realizaren 
cualquier otro acto, sea de naturaleza monopó-
lica o no, que tienda a hacer escasear su pro-
ducción, venta o transporte;

f) Negaren o restringieren injustificadamente 
la venta de bienes o la prestación de servicios, 
o redujeren sin causa la producción habitual o 
no la incrementaren, habiendo sido intimados 
por la autoridad de aplicación a tal efecto con 
cinco (5) días hábiles de anticipación, en caso 
de tener capacidad productiva, para responder 
a la demanda;

g) Desviaren o discontinuaren el abaste-
cimiento normal y habitual de una zona a otra 
sin causa justificada;

h) No tuvieren para su venta o discontinua-
ren, según el ramo comercial respectivo, la 
producción de mercaderías y prestación de 
servicios con niveles de precios máximos y 
mínimos, o márgenes de utilidad fijados, salvo 
los eximentes justificados que se establezcan 
por vía reglamentaria, teniendo en cuenta ramo, 
habitualidad, modalidad, situación de mercado 
y demás circunstancias propias de cada caso;

i) No entregaren factura o comprobante de 
venta, la información o documentación previs-
tas en el artículo 2°, incisos e) y f) de la presente, 
o ejercieran su actividad fuera de los registros 
y licencias previstos en el artículo 2°, incisos h) 
e i) de esta ley, en caso de corresponder, todo 
ello en la forma y condiciones que establezcan 
las disposiciones reglamentarias;

j) Vulneraren cualesquiera de las disposicio-
nes que se adoptaren en ejercicio de las atri-
buciones que se confieren por los artículos 2° y 
3º de esta ley.

ARTICULO 4° — Sustitúyese el artículo 5° de 
la ley 20.680 y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 5º: Quienes incurrieren en los actos u 
omisiones previstos en el artículo 4°, serán pa-
sibles de las siguientes sanciones:

a) Multa de pesos quinientos ($ 500) a pesos 
diez millones ($ 10.000.000). Este último límite 
podrá aumentarse hasta alcanzar el triple de la 
ganancia obtenida en infracción;

b) Clausura del establecimiento por un plazo 
de hasta noventa (90) días. Durante la clausura, 
y por otro período igual, no podrá transferirse 
el fondo de comercio ni los bienes afectados;

c) Inhabilitación de hasta dos (2) años para 
el uso o renovación de créditos que otorguen 
las entidades públicas sujetas a la ley 21.526 
de Entidades Financieras, y sus modificatorias;

d) Comiso de las mercaderías y productos 
objeto de la infracción;

e) Inhabilitación especial de hasta cinco (5) 
años para ejercer el comercio y la función pública;

f) Suspensión de hasta cinco (5) años en los 
registros de proveedores del Estado;

g) Pérdida de concesiones, privilegios, regí-
menes impositivos o crediticios especiales de 
que gozare.

Las sanciones previstas en este artículo po-
drán imponerse en forma independiente o con-
junta, según las circunstancias del caso.

ARTICULO 5° — Sustitúyese el artículo 6° 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 6º: En caso de reincidencia los lími-
tes máximos de los montos del inciso a) del ar-
tículo 5° y los términos de sus incisos b), c), e) y 
f) podrán elevarse hasta el doble de la sanción 
originaria.

ARTICULO 6° — Sustitúyese el artículo 7° 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 7º: Para la fijación de las sanciones 
de toda índole, pecuniarias o personales, se to-
mará en cuenta, en cada caso:

a) La dimensión económica de la empresa, 
negocio o explotación, atendiendo en especial 
al capital en giro;

b) La posición en el mercado del infractor;

c) El efecto e importancia socio-económica 
de la infracción;

d) El lucro generado con la conducta sancio-
nada y su duración temporal;

e) El perjuicio provocado al mercado o a los 
consumidores.

ARTICULO 7° — Sustitúyese el artículo 8° de 
la ley 20.680 y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 8º: Cuando las infracciones que se 
sancionan en esta ley hubieren sido come-
tidas en beneficio de una persona jurídica, 
asociación o sociedad, se le dará carácter de 
parte, sin perjuicio de la responsabilidad per-
sonal de los autores. En los casos de condena 
a una persona jurídica, asociación o sociedad 
se podrá imponer como sanción complemen-
taria la pérdida de la personería y la caduci-
dad de las prerrogativas que se le hubiesen 
acordado. Los directores, administradores, 
gerentes y miembros de tales entidades que 
hubieren participado en la comisión de los 
hechos sancionados obrando con dolo o cul-
pa grave, serán pasibles de la sanción previs-
ta en el artículo 5° inciso a), disminuyéndose a 
la cuarta parte los límites mínimos y máximos 
a imponer.

ARTICULO 8° — Sustitúyese el artículo 9° 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 9º: Todos aquellos que obstruyeren o 
dificultaren la acción de los encargados de apli-
car las disposiciones emergentes de esta ley o 
vigilar y controlar la observancia de la misma o 
de las disposiciones que en su consecuencia 
se dicten, o no cumplieren los requerimientos 
de los organismos de aplicación, serán pa-
sibles de una multa de hasta pesos un millón 
($ 1.000.000).

ARTICULO 9° — Sustitúyese el artículo 10 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 10: La verificación de las infracciones 
a la presente ley y a las normas que se dicten en 
su consecuencia, y la sustanciación de las ac-
tuaciones que por ellas se originen, se ajustarán 
al procedimiento que seguidamente se estable-
ce y demás formalidades que las autoridades 
de aplicación determinen:

a) Se labrará un acta de comprobación con 
indicación por el funcionario actuante, especial-
mente afectado por el organismo de aplicación, 
del nombre y domicilio de los testigos, si los hu-
biere, y en el mismo acto se notificará al presun-
to infractor, o a su factor o empleado, que dentro 
de los diez (10) días hábiles podrá presentar por 
escrito su defensa y ofrecer las pruebas, si las 
hubiere, debiéndose, asimismo, indicar la autori-
dad ante la cual deberá efectuar su presentación 
y entregar copia de lo actuado. En dicha acta se 
explicitará la conducta imputada y las circuns-
tancias relevantes del tipo correspondiente a la 
infracción; cualesquiera de los nombrados po-
drá dejar asentadas las constancias que estime 
oportunas y que se refieran al hecho o hechos 
motivo de la misma y a los testigos presentes;

b) Las pruebas se admitirán solamente 
en caso de existir hechos controvertidos y 
siempre que no resulten manifiestamente in-
conducentes.

c) La prueba deberá producirse dentro del 
término de diez (10) días hábiles prorroga-
bles cuando haya causa justificada, tenién-
dose por desistidas aquellas no producidas 
dentro de dicho plazo, por causa imputable 
al infractor;

d) Concluidas las diligencias sumariales, 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, se 
dictará la resolución definitiva, la que deberá 
contar con dictamen jurídico previo.

ARTICULO 10. — Sustitúyanse los artículos 
12 y 13 de la ley 20.680 y sus modificatorias, por 
el siguiente:

Artículo 12: Para el cumplimiento de su co-
metido, los funcionarios actuantes podrán:

a) Requerir el auxilio de la fuerza pública;

b) Ingresar e inspeccionar en horas hábiles y 
días de funcionamiento, los locales industriales, 
comerciales y establecimientos, y solicitar a los 
jueces competentes órdenes de allanamiento 
cuando deba practicarse este procedimiento 
en días y horas inhábiles o en la morada o habi-
tación del presunto infractor;

c) Secuestrar libros y todo otro elemento rela-
tivo a la administración de los negocios por un 
plazo máximo de hasta treinta (30) días hábiles;

d) Intervenir la mercadería en infracción, aun 
cuando estuviera en tránsito, nombrando depo-
sitario;

e) Clausurar preventivamente hasta por tres 
(3) días los locales en los que se hubiere cons-
tatado la infracción, cuando ello fuere indispen-
sable para el mejor curso de la investigación o 
si existiere riesgo inminente de que se continúe 
cometiendo la infracción. La autoridad de apli-
cación podrá solicitar judicialmente la exten-
sión de este plazo, hasta un máximo de treinta 
(30) días;

f) Intervenir y declarar inmovilizadas las mer-
caderías que hubieren sido objeto de una ma-
niobra tendiente a reducir la oferta;

g) Citar a los presuntos infractores para 
que concurran a prestar o ampliar declara-
ción en fecha que fijará, la que deberá ser 
posterior a los dos (2) días siguientes al acto. 
Igualmente podrá citarse a las personas per-
judicadas por una infracción o a los testigos 
presenciales de la misma, incluyendo a quie-
nes se negaren a suscribir como tales el acta 
correspondiente.

Artículo 13: En todos los casos de clausura, 
sea preventiva o temporaria, los infractores po-
drán retirar de inmediato los bienes perecede-
ros, siempre que no constituyan elementos de 
pruebas indispensables. Mientras dure la clau-
sura preventiva o temporaria, los prevenidos o 
sancionados deberán pagar íntegramente las 
remuneraciones correspondientes al personal 
en relación de dependencia.

ARTICULO 11. — Sustitúyese el artículo 14 de 
la ley 20.680 y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 14: Las mercaderías que se intervi-
nieren en virtud de lo que establece el artículo 
12, incisos d) y f), podrán ser vendidas, locadas 
o consignadas cuando fueren perecederas y/o 
cuando el abastecimiento de ellas sea insufi-
ciente, para lo cual no será necesario depósito 
previo ni juicio de expropiación. En caso de re-
caer resolución que exima de responsabilidad 
a su propietario, se fijará el monto de la indem-
nización que eventualmente le correspondiere, 
siguiéndose para ello las pautas establecidas 
en materia de expropiaciones en lo que resul-
tara pertinente.

ARTICULO 12. — Sustitúyese el artículo 15 de 
la ley 20.680 y sus modificatorias, por el siguiente:

Artículo 15: El Poder Ejecutivo designará la 
autoridad de aplicación de la presente ley en el 
ámbito nacional, con facultades para dictar las 
normas complementarias que fueren menester 
para su cumplimiento.

Las infracciones a la presente ley afectan los 
derechos e intereses económicos de los ciuda-
danos y la Nación. Las que se cometieren en 
territorios de jurisdicción nacional o cuando 
afectaren o pudieren afectar el comercio inter-
jurisdiccional, serán controladas y juzgadas en 
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sede administrativa por la autoridad de aplica-
ción, a excepción de las sanciones de clausura 
e inhabilitación especial para ejercer el comer-
cio o la función pública que serán impuestas, 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, por el Juez Nacional de Primera Instancia 
en lo Contencioso Administrativo Federal, y en 
las demás jurisdicciones, a petición de la auto-
ridad de aplicación, por el juez federal corres-
pondiente.

A los efectos de esta norma se entenderá por 
comercio interjurisdiccional el que se realiza 
con las naciones extranjeras, el que efectúan 
las provincias entre sí o con la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, el que practica una provin-
cia o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con 
un establecimiento de utilidad nacional, y el que 
realiza este último con las primeras.

ARTICULO 13. — Sustitúyese el artículo 16 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 16: La resolución administrativa que 
imponga sanciones podrá ser impugnada sola-
mente por vía de recurso directo ante la Cáma-
ra Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal o ante las cámaras fe-
derales de apelaciones competentes, según el 
asiento de la autoridad que dispuso la sanción.

El recurso deberá interponerse y fundarse 
ante la misma autoridad que impuso la sanción, 
dentro de los diez (10) días hábiles de notificada 
la resolución; la autoridad de aplicación deberá 
elevar el recurso con su contestación a la Cá-
mara en un plazo de diez (10) días, acompaña-
do del expediente en el que se hubiera dictado 
el acto administrativo recurrido.

ARTICULO 14. — Sustitúyese el artículo 17 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 17: En todos los casos, para interpo-
ner el recurso directo contra una resolución ad-
ministrativa que imponga sanción de multa, de-
berá depositarse el monto de la multa impues-
ta a la orden de la autoridad que lo dispuso, y 
presentar el comprobante del depósito con el 
escrito del recurso, sin cuyo requisito será des-
estimado, salvo que el cumplimiento del mismo 
pudiese ocasionar un perjuicio irreparable al 
recurrente.

ARTICULO 15. — Sustitúyese el artículo 21 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 21: Los bienes decomisados serán 
vendidos o locados por la autoridad de apli-
cación en un plazo máximo de treinta (30) días 
corridos desde su decomiso, atendiendo a la 
naturaleza y características de aquellos. En el 
caso de que los bienes decomisados sean pe-
recederos, el plazo se reducirá a cinco (5) días 
corridos; el producto de la venta o locación in-
gresará a rentas generales de la Nación.

ARTICULO 16. — Sustitúyese el artículo 22 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 22: Las infracciones a esta ley y sus 
normas complementarias prescribirán a los tres 
(3) años. La prescripción se interrumpirá por la 
comisión de nuevas infracciones o por el inicio 
de las actuaciones administrativas o judiciales.

ARTICULO 17. — Sustitúyese el artículo 27 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 27: Frente a una situación de desa-
bastecimiento o escasez de bienes o servicios 
que satisfagan necesidades básicas o esen-
ciales orientadas al bienestar general de la po-
blación, la autoridad de aplicación podrá dis-
poner mediante resolución fundada su venta, 
producción, distribución o prestación en todo 
el territorio de la Nación, cualquiera sea su pro-
pietario, bajo apercibimiento en caso de incum-
plimiento de imponer las sanciones previstas 
en el artículo 5°. Dicha medida durará el tiempo 
que insuma la rehabilitación de la situación de 
desabastecimiento o escasez y será proporcio-
nal en su alcance a la gravedad de los hechos 
que la motivan.

ARTICULO 18. — Sustitúyese el artículo 28 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 28: Para resolver cuestiones no pre-
vistas expresamente en la presente ley, se apli-
carán supletoriamente las disposiciones de la 
Ley Nacional de Procedimientos Administrati-
vos 19.549 y su reglamentación.

ARTICULO 19. — Deróganse los artículos 
25 y 26 de la ley 20.680 y sus modificatorias, el 
artículo 15 de la ley 24.765, y toda otra norma 
que se oponga o condicione el ejercicio de las 
facultades establecidas en la presente ley.

ARTICULO 20. — Comuníquese al Poder 
Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.991 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. 
— Lucas Chedrese. — Juan H. Estrada.

#F4672181F#

#I4672180I#
NUEVA REGULACION 
DE LAS RELACIONES 
DE PRODUCCION Y CONSUMO 

Decreto 1622/2014

Promúlgase la Ley N° 26.991.

Bs. As., 18/9/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 26.991, 
cúmplase, comuníquese, publíquese dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge 
M. Capitanich. — Axel Kicillof. — Julio C. Alak.

#F4672180F#

DECRETOS

#I4668728I#
CAJA DE RETIROS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICIA FEDERAL

Decreto 1589/2014

Dase por designada la Subdirectora de 
Asuntos Jurídicos.

Bs. As., 12/9/2014

VISTO el Expediente N° 123.453/13 del re-
gistro de la CAJA DE RETIROS, JUBILA-
CIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA 
FEDERAL, Organismo descentralizado 
dependiente de la SUBSECRETARIA DE 
POLITICAS DE SEGURIDAD E INTER-
VENCION TERRITORIAL de la SECRETA-
RIA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD; las Leyes Nros. N° 26.784 
y 26.895, los Decretos Nros. 491 del 12 
de marzo de 2002, 601 del 11 de abril de 
2002, 407 del 2 de mayo de 2005 y 2.098 
del 3 de diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Vis-
to, tramita la solicitud de la designación 
transitoria de la Doctora Verónica Irene 
CONSOLI en el ámbito de la CAJA DE 
RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICIA FEDERAL.

Que por las Leyes Nros. 26.784 y 26.895 
se aprobaron los Presupuestos de Gas-
tos y Recursos de la Administración Na-
cional para los Ejercicios 2013 y 2014.

Que el artículo 7° de las referidas Leyes 
establece que las jurisdicciones y enti-
dades de la Administración Pública Na-
cional no podrán cubrir los cargos vacan-

tes financiados existentes a la fecha de 
su sanción, ni los que se produzcan con 
posterioridad, salvo decisión fundada 
del Jefe de Gabinete de Ministros o del 
PODER EJECUTIVO NACIONAL en virtud 
de lo dispuesto por ambas Leyes en su 
artículo 10.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada, en cargos 
de planta permanente y no permanente, 
será efectuada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL a propuesta de la jurisdicción 
correspondiente.

Que por Decreto N° 407/05 se aprobó la 
estructura organizativa de la CAJA DE 
RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA POLICIA FEDERAL, por entonces 
dependiente de la ex SECRETARIA DE 
SEGURIDAD INTERIOR del ex MINISTE-
RIO DEL INTERIOR; y mediante Resolu-
ción de la CAJA DE RETIROS, JUBILA-
CIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA 
FEDERAL N° 6 de fecha 13 de setiembre 
de 2005 se procedió a la aprobación de 
sus aperturas inferiores.

Que mediante la Resolución del registro 
de la ex SUBSECRETARIA DE LA GES-
TION PUBLICA de la JEFATURA DE GA-
BINETE DE MINISTROS N° 17 de fecha 
30 de setiembre de 2005 se aprobó la ra-
tificación, homologación y derogación en 
el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
correspondientes a unidades organizati-
vas a las que se les asignó el índice de 
ponderación pertinente y cuyo personal 
revistaba en el entonces SISTEMA NA-
CIONAL DE LA PROFESION ADMINIS-
TRATIVA (SINAPA).

Que en el ámbito de la CAJA DE RETI-
ROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA POLICIA FEDERAL se encuentra va-
cante el cargo de Subdirector de Asuntos 
Jurídicos.

Que la Doctora CONSOLI reúne los co-
nocimientos, experiencia e idoneidad ne-
cesarios para el desempeño del cargo a 
cubrir, cumpliendo con los requisitos mí-
nimos establecidos en el artículo 14 del 
Anexo del Decreto N° 2.098/08, para el 
acceso al nivel escalafonario en cuestión.

Que la cobertura del referido cargo no 
constituye asignación de recurso extraor-
dinario alguno.

Que el Decreto N° 601/02, en su artículo 
6°, establece que los proyectos de decre-
to que propicien designaciones, contra-
taciones que no impliquen renovación o 
prórroga, y reincorporación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional deberán ser acompañados por 
la documentación detallada en la Circular 
de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACION N° 4 de 
fecha 15 de marzo de 2002.

Que han tomado intervención los servi-
cios permanentes de asesoramiento jurí-
dico de la CAJA DE RETIROS, JUBILA-
CIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA 
FEDERAL y del MINISTERIO DE SEGU-
RIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del ar-
tículo 99, inciso 1, de la CONSTITUCION 
NACIONAL, los artículos 7° y 10 de las 
Leyes Nros. 26.784 y 26.895 y a tenor de 
lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto 
N° 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designada con ca-
rácter transitorio, a partir del 17 de agosto de 
2013 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha 
del presente decreto, a la Doctora Verónica 
Irene CONSOLI (D.N.I. N° 12.447.583), en el 
cargo de Subdirectora de Asuntos Jurídicos, 

Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, 
dependiente de la CAJA DE RETIROS, JU-
BILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA 
FEDERAL, Organismo descentralizado de la 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE SEGU-
RIDAD E INTERVENCION TERRITORIAL de 
la SECRETARIA DE SEGURIDAD del MINIS-
TERIO DE SEGURIDAD, autorizándose el co-
rrespondiente pago de la Función Ejecutiva de 
Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098 
de fecha 3 de diciembre de 2008, con carácter 
de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° 
de las Leyes Nros. 26.784 y 26.895.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los sistemas de selección 
vigentes y requisitos, según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV, del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2.098/08, den-
tro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha del pre-
sente decreto.

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida se imputará 
con cargo a las partidas específicas del pre-
supuesto vigente para el corriente ejercicio 
asignadas a la Entidad 250 - CAJA DE RE-
TIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
POLICIA FEDERAL.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Jorge M. Capitanich. — María C. Rodríguez.

#F4668728F#

#I4668729I#
CONSEJO NACIONAL 
DE COORDINACION DE 
POLITICAS SOCIALES

Decreto 1590/2014

Dase por prorrogada designación del Di-
rector de Contabilidad y Finanzas.

Bs. As., 12/9/2014

VISTO los Decretos N° 491 del 12 de mar-
zo de 2002, N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, N° 1836 del 24 de noviembre 
de 2009, N° 1965 del 23 de noviembre 
de 2011, N° 2174 del 12 de noviembre 
de 2012, N° 1307 del 02 de septiembre 
de 2013, la Resolución C.N.C.P.S. N° 36 
del 29 de febrero de 2012, la Resolución 
Conjunta S.G.y.C.A.-S.H. N° 232, 203 del 
19 de julio de 2012, y lo solicitado por el 
CONSEJO NACIONAL DE COORDINA-
CION DE POLITICAS SOCIALES de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 2174/12 se 
designó, con carácter transitorio por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, al Licenciado Gabriel Franco SE-
NINI (DNI N° 17.874.229) en un cargo Ni-
vel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III 
del SINEP, de Director de Contabilidad y 
Finanzas de la DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION de la SECRETARIA 
EJECUTIVA del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACION DE POLITICAS SOCIA-
LES de la PRESIDENCIA DE LA NACION, 
a partir del 1 de octubre de 2012.

Que por Decreto N° 1307/13 se prorrogó 
la referida designación transitoria por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, del funcionario citado en el pri-
mer considerando.

Que mediante el Decreto N° 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de 
la Administración Pública, centralizada y 
descentralizada, en cargos de planta per-
manente y no permanente será efectuada 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL a 
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